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Facultad de Ciencias Económicas Córdoba, 2 3 de marzo de 2009. 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

VISTO: 
El pedido de prórroga de designaciones interinas de Profesores Asistentes y 

Pr·ofesores Ayudantes A y B, efectuado por la Dirección del Departamento de 
Contabilidad; 

Y CONSIDERANDO: 
Que existe disponibilidad presupuestaria; 
Que la Ordenanza HCD No 396/2002 establece que todos los 

cargos interinos deberán concursarse en un plazo no superior al año, posterior a 
la fecha de las designaciones internas; 

Que de acuerdo a lo dispuesto por los Arts. 1°, in c. n) y 3° de 
la Resolución N°907/88, es facultad del Decano resolver estos temas debiendo dar 
cuenta al H.Consejo Directivo de las resoluciones ad referendum que adopte; por 
ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

RESUEL VE: 

Art. 1°.- Prorrogar con carácter interino las designaciones de los siguientes 
Profesores Asistentes y Profesores Ayudantes A y B del Departamento de 
Contabil idad, por el término de un año, a partir del 1 de abril de 2009, o hasta la 
provisión de los cargos mediante concurso si ocurriere antes: 

PROFESORES ASISTENTES SD--Cód.114-
MARTINEZ, Jacqueline 
QUADRO, Martín 

PROFESORES ASISTENTES DS -Cód.115-
BRIZUELA, Eugenio 
CARRAZAN, Eduardo 
F ADA, Esteban 
MISINO, Alberto 
ROLDAN, Luis 

PROFESORES AYU DANTES A DS -Cód.ll 9-
COHEN, Natalia 
SÁNCHEZ, Francisco 
SOLERI, Santiago 
WAINSTEIN, Jorge 
WERBIN, Eliana 

PROFESORES AYUDANTES B DS -Cód.l21-
ABRAMO, María 
CUEVAS, María Laura 

EINZE, Mariela 

Lega,jo N° 38.532 
Legajo N° 34.913 

Legajo N° 31.759 
Legajo N° 25.497 
Legajo N° 37.916 
Legajo N° 44.735 
Legajo No 39.973 

Lega,jo N° 38.188 
Legajo N° 29.649 
Legajo N° 33.034 
Legajo N° 34.476 
Legajo N° 39.362 

Legajo N° 44.006 
Legajo N° 41.302 
Legajo N° 34.259 
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HERRERO MARTJNEZ, María Eugenia 
JUAN BRESSAN, Araseli 
LANZETTI, Pauta 
MENÉNDEZ, Sandra 
MUSCARÁ, Mariana 
PALMJSANO, Ariel 
SÁNCHEZ, Martín 
ZALAZAR, María Lidia 

Legajo N° 39.782 
Legajo N° 36.289 
Legajo N° 39.909 
Legajo N° 36.995 
Legajo No 44.400 
Legajo No 34.282 
Legajo N° 40.004 
Legajo N° 44.734 

Art. 2°.- Prorrogar con carácter interino, la designación de la Contadora CARLA 
VANESA NORIEGA (Legajo No 37.821) en un cargo de Profesor Asistente DS -
Cód. J J 5- por el término de un año a partir del 1 de abril de 2009, en licencia 
concedida a la Cra. Cintia D. Perrulli en cargo de nivel superior. 

Art. 3°.- Prorrogar con carácter interino, la des ignación de los Contadores 
ADRIAN EMILIO GÓMEZ (Legajo No 39.783) y MARÍA EUGENIA HERRERO 
MARTÍNEZ (Legajo N° 39. 782) por el término de un año a partir del 1 de abril de 
2009, en cargos de Profesor Ayudante B DS - Cód.l21 -, y mientras dure la licencia 
del Mgter. Marcelo A. Sánchez en sus cargos por concurso. 

Art. 4°.- El Director del Departamento de Contabilidad deberá dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art.21 ° de la Ordenanza N° 396/2002 del H. Consejo Directivo, 
referente a designaciones interinas. 

Art. 5".- Comuníquese, dése cuenta al H.Consejo Directivo y archívese. 
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